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Resolución aprobada por la Asamblea General de 
Naciones Unidas el 18 de abril de 2023

“La economía social y solidaria engloba a empre-
sas, organizaciones y otras entidades que realizan 
actividades económicas, sociales y medioambienta-
les de interés colectivo o general, que se basan en 
los principios de la cooperación voluntaria y la ayu-
da mutua, la gobernanza democrática o participa-
tiva, la autonomía y la independencia, y la primacía 
de las personas y el fin social sobre el capital en la 
distribución y el uso de los excedentes o los benefi-
cios, así como de los activos, que las entidades de la 
economía social y solidaria aspiran a la viabilidad y 
la sostenibilidad a largo plazo y a la transición de la 
economía informal a la economía formal, y operan 
en todos los sectores de la economía, que ponen en 
práctica un conjunto de valores que son intrínsecos 
a su funcionamiento y acordes con el cuidado de las 
personas y el planeta, la igualdad y la equidad, la in-
terdependencia, la autogobernanza, la transparen-
cia y la rendición de cuentas, y el logro del trabajo 
decente y de medios de vida dignos, y que, en fun-
ción de las circunstancias nacionales, la economía 
social y solidaria comprende cooperativas, asocia-
ciones, mutuales, fundaciones, empresas sociales, 
grupos de autoayuda y otras entidades que operan 
según sus valores y principios.”


